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27507 REAL DECRETO 2130/1986, de 1 de agosto, por«
que se declara una zona de reserva provisional afavor
del Esuulo. JHlIU expI0raci6n e investif'lCi6n de yac;..
mientas de carbdn. en « drea dellOm¡nad4 .MesúlJI
inscripci6n ",¡mero 80. comprendida en las provincúÚ
de La Coruña JI Lugo.

La extraordinaria importancia de realizar investiJaci!>nes de
posibles yacimientos de carb6n determina la convemcncia de la
declaración de una zona de reserva provisional a lávor del Estado
para d!cho recurso, en un área con posibilidades de contener dich~
yacumentos, que oportunamente se desi¡na, derivada de la Inspec
ción número 80, hecho pública en su dfa. y comprudida dentro de
su perimetro inicial que ahora se varia, reduciendo su superiicie.

A tales efectos, y siendo de aplicación lo establecido en el
articulo 9.' de la W 22/1973, de 21 de julio, de Minas, as! como
lo previsto en el 8. 3 de la citada Ley Y los concordantes de su
Reglamento General, ~ .cumplidos los ~tes preceptivos, con
inÍormes filvorables enundos por los Orpnismos correspondientes,
se hoce necesario adoptar la disposición pertinente.

En.su virtud, ~ propuesta de! Ministro. de Industria y Enel]lia,
y preV1ll delibel'llC1ón del Conse¡o de Ministros en su mmión del
día 1 de aaosto de 1986,

DISPONGO:

Artículo l.' Se declara zona de reserva provisional a lávor del
Estado para exploración e inves~ón de yscimientos de carb6n,
el ~. denominada cMesia», IDSpeccíón número 80, en las
proVIDC1lIS de La Coruña y L~, Y cuyo perímetro, definido por
coordenadas seo&ráficas, se desi¡n& a continuación:

Se toma como punto de partlda el de intersección del meridiano
8· 22' 00" oeste de Oreenwich, con el paralelo 43· 08' 00" norte,
que corresponde al vénice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
~nwich, y. de paralelos determinadOl por la unión de los
SlgUIentes vénioes, expresados en gran sexasesimales:

v...... Louoitllll Lalitllll

1 Ir 22' 00" Oeste 43· 08' 00" Norte
2 Ir 12' 00" Oeste 43· 08' 00" Norte
3 8· 12' 00" Oeste 43· 00' 00" Norte
4 Ir 29' 00" Oeste 43· 00' 00" Norte
S 8· 29' 00" Oeste 43· 04' 00" Norte
6 8· 22' 00" Oeste 43· 04' 00" Norte

El perímetro as! definido delimita una superiiciue de 972
cuadriculas mineras. .

Art. 2.° La reserva de esta zona no limita los derechOl
adquiridos con anterioridad a la inscripción número 80, practicada
en fecho 19 de octubre de 1977 Y publicada en el «IIoletin Oficial
del Estado» número lS, de fecha 18 de enero de 1978.

Art. 3.' Las soliciUldes presentadas con posterioridad a la
vigencia de la inscripción número 80, para yscimientos de carb6n,
serán canceladas en aplicación de lo que determina el artlcu10 9.',
apartado 3. de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Mina&.

Art. 4.°. La zona de reserva provisional a lávor del Estado que
se establece tendni una VÍJellClll de tres años, a partir del día
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el «IIoletin
Oficial del Estado». Este plaza es Ilrorropble por Orden del
Ministerio de Industria Y Ener¡fa si las circunstancias as! lo
aconsejasen, como consecuencia de los trabajos realizados, resulta
dos obtenidos y futuras posibilidades de este área de reserva.

Art. S.o Se acuerda que la investipción de esta zona de
reserva quede encomendada al Instituto Nacional de Industria a
U)tvés de la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anó
111IIllI», conforme al proyecto de investigación presentado, que se
aprueba. Anualmente deberá darse cuenta a la Dirección GcneraI
de~ Y a laCom~Autónoma de 0aIicia, de los trabl\ios
realizados, resultados obtenidos y futuras posibilidades de este área
de reserva.

Art. 6.° La declanlCión de esta reserva provisional a filvor del
E~tado lo es sin puJjuicio de la aplicación, en su caso, de lo
dispuesto en la Ley 8/197; de 12 de marzo, de Zonas e instalacio
nes de InteRs para la Detcnsa Nacional.

Dado en Palma de Mallorca a 1 de agosto de 1986.

JUAN CARLOS R.
El MlnisUo ele _ YEn"Sia.

LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

27508 REAL DECRETO 2131/1986. de 1 de agosto. por «
quese declara una zona de reserva provisional afavor
del Estado. para expIoraci6n e i_iFi6n de yac;..
mienlas de carb6n en « 4rea tknominad4 «Ci_
bro».. i1l3Cripci6n nrlmero 87.~ en las
provlllcias de Hunca. ZIuagoza. Urida JI Tarrarona.

~ ex~ importancia de realizar investipciOllOl de
_bies yacmuentos de carb6n determina la convcnteJlcia de la
declaración de una zona de reserva provisional a lávor del Estado,
para d!cho recurso, en un área con posibilidades de contener dichOl
y!'CU"'~tos, que oport\lnaJl!ente se desi¡na, derivada de la inscrip
ción numero 87, hecha pública en su dfa. y comprudida dentro de
su perímetro inicial que ahora se varia, ieducicndo su superficie.

A laIes efectos, Y siendo de aplicación lo establecidO en el
articulo 9.' de la W 22/1973. de 21 de julio, de Minas, as! como
lo previsto en el 8. , 3, de la citada Ley Y 101 concordantes de su
¡l,ealamento 0eneraI. ~ .cumplidOl los ~tes preceptivos, con
inÍormes lávorables enutidos por 101 OrpnismOl correspondientes,
se hoce necesario adoptar la disposición pertinente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Enel]lia,
Y previa deliberación del Consejo de Ministros en su mmión -del
iIía 1 de aaosto de 1986.

DISPONGO:

Artículo 1.° Se declara zona de reserva provisional a filvor del
Estado, para exploración e investipción de~tosde carb6n,
el área denominada «Cinquebro». inscripción número 87, en las
proyincias de ~uesca, Zaragoza, Lérida Y Tarragona, y cuyo
penmetro, definido por coordenadas ¡eo¡ráficas, se designa a
contmWlC1ón:

Se toma como punto de partida el de intersección del meridiano
O" 00' 00" de Oroenwich con el paralelo 41· 32' 00" Norte, que
corresponde al v&1ice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al de
Greenwich, y de paralelOl determinados por la uni6n de loo
siguientes vénioes, expresados en grados sexasesimales:

v...... Lali"'" -
1 O" 00' 00" 41· 32' 00" Norte
2 O" 29' 00" Este 41· 32' 00" Norte
3 O" 29' 00" Este 41· 20' 00" Norte
4 O" 40' 00" Este . 41· 20' 00" Norte
S O" 40' 00" Este 41· lO' 00" Norte
6 O" 31' 00" Este 41·10' 00" Norte
7 O· 37' 00" Este 41· 08' 00" Norte
8 O" 10' 00" Este 41· 08' 00" Norte
9 O· lO' 00" Este 41· IS' 00" Norte

10 O" OS' 00" Este 41· IS' 00" Norte
11 O· OS' 00" Este 41· 23' 00" Norte
12 O" 00' 00" 41· 23' 00" Norte

El perimetro asI definido delimita una superficie de 6.408
cuadrículas mineras.

Art. 2.. La reserva de esta zona no limita los derechos
adquiridos con anterioridad a la inscripción número 87, practicada
en fecho 4 de mayo de 1978 Y publicada en el «IIoletin Oficial del
Estado,. nl)mero 214, de fecha 7 de septiembre de 1978.

Art. 3.· Las soliciUldes presentadaa con posterioridad a la
VÍJencia de la inscripción número 87, para yscimientos de carb6J!,
serán canceladas en aplicación de lo que determina el artlculo 9.'
apartado 3, de la Ley 22/1973. de 21 de julio, de Mina&. '

Art. 4.· La ZOna de reserva provisionAl a filvor del Estado que
se establece tendrá una VÍJellClll de tres años, a partir del día
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el «IIoletin
Olicial del Estado». Este plazo es ¡m>rropble por Orden del
Ministerio de Industria Y EneeaIa si las eíIt:unsIancias as! lo
aconsejasen, como consecuencia de los trabajos realizados, resulta
dos obtenidos y futuras posibilidades de este área de reserva.

Art. S.' Se ~.:t.ue la investiaación de esta zona de
reserva quede encom al Instituto~acional de Industria a
través de la «Empresa Nacional de Electricidad, Sociedad Anó
nim.... conforme al proyecto de investigación presentado, que se
aprueba. Anualmente deberá darse cuenta a la Dirección General
de Minas, Ya las Comunidades Autónomas de Ara¡ón YCataluña,
de los trabl\iOl realizados, resultados obtenidos y futuras poaibilida
des de este área de reserva.

Art. 6.° La declaración de esta reserva provisional a lávor del
Estado lo es sin perjuicio de la aplicacióin, en su caso, de lo
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El MiDiIuo de lnd.UItria Y EDa¡ia.
LUIS CARLOS CROISSIER BATISTA

-
I

I

dispuesto en la Ley 8/1975, de 12 de mano, de Zonas e Instalacio-
nes de Interes para la Defensa Nacional. .

DacIo en Palma de MaIlOral a 1 de agosto de 1986.

. JUAN CARLOS R.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
27509 ORDEN de 2 de octubre de 1986. por la que se

aprueba el anteproyecto de ampliación iJe un centro de
almacenamiento y secado _de grano y se declara
acogida a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria. en Caria (Ctúeresl. promovido por
la Empresa «Mercoguadiana. SocieiJaiJ Anónima».

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta eJevada por esa
Direoci6n General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre la
petici6n formulada por la Empresa «MeJalIUlldiana, Sociedad
An61lÍD1ll», con número de identificación fiscar: A-28254514, para
la ampliaci6n de UD cenlrQ de almacenamiento y secado de tp'llDO
en Coria (Cáceres), ~dose a los beneficios previstos en la
Orden de este Depanamento de 16 de septiembre de 1983, y demás
disposiciones dietadas para su ejecución,! desarrono, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente locaIizaci6n
industrial aararia. al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Depsrtamento de 16 de ~embre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24), a la ampliación de referencia.

Dos.-Conceder a la 'atada Empresa para tal fin, los beneficios
aún viJentes entre los relacionados en el artículo 3.' y en el
apartado 1 del artículo 8.' del Decreto 239211972, de 18 de asosto,
en la cuantia máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiaci6n forzosa porque no ha sido solicitado, y la
subvenci6n que se determinará cuando se apruebe el proyecto
definitivo.

Tres.-Conceder UD plazo de tres me.... a partir de su publica·
ci6n en el «Boletín Oficial del Estado» para que los interesados
presenten el proyeCtO definitivo y justifiquen que disponen de la
tercera parte de la inversi6n.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Industrias A¡rarias y Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

27510 ORDEN de 2 de octubre de 1986 por la que se declara
acogido a benefICios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el anteproyecto para la
mstalaclón de un centro de almacenamiento de grano
en Almazón (Soria). promovido por la Empresa oMer
caduero. &dedatfAnónima».

. Dm.o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direcci6n General de Industrias A¡ntrias y Alimentarias sobre la
petlaón formulada por la empresa «Mercoduero Sociedad An6
1lÍD1ll», con número de identificación fiscal A47009097 para
instalar UD centro de a1ma<:enamiento de srano en Almazán (Soria),
acosW>dose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa.
mento de.16~ septlembre de 1983 y demás disposiciones dictadas
para su ~ecuct6n y desarroOo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-DecIarar incluido en ZOna de preferente localización

industrial aararia. al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
Depsrtamento de 16 de septiembre de 1983, (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24), para inst8Iar el centro de referencia.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aÚD VÍjCDtes entre los relacionados en el artículo 3.· y en el
apartado 1 del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantla máxima que en el mismo se expresa, excepto el
relativo a expropiaci6n forzosa porque no ha sido solicitado, y la
subv~ón que se determinará cuando se apruebe el proyecto
defininvo.

Tres.-Conceder el plazo de cuatro meses, contados a partir de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». para que los
interesados presenten el proyeCtO definitivo.

Lo que comunico a V. L para IU conocimiento y efectos.
Madrid. 2 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias ABrarias y Alimentarias,
Vicente Albero Silla.
Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

27511 ORDEN de6 de octubre de 1986 por la que se declara
comprendido en zona de preferente localización indus
trial agroalimentaria, el peifeccionamiento y traslado
presentado por la Empresa oVinos Jaime Serra. Socie·
dad Anónima» de su bodega de elaboración de cavas
y envasadora de vinos sita en Vilanova i la Geltrú
(Barcelona). y se aprueba el correspondiente proyecto
técnico.

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Asrarias y Alimentarias sobre la
petici6n formulada por la Empresa «Vinos Jaime Sorra, Sociedad
Anónima», con número de identificación fiscal A-08267403, aco
si~ndose a los beneficios previstos en la Orden de este Departa·
mento de 20 de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas
para su ejecuci6n y desarrono,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno.-Declarar incluido en zona de preferente localización

industrial agroaIimentaria, al amparo de los dispuesto en la Orden
de este Depanamento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona·
miento y traslado de la bodep de eIaboraci6n de cavas y
envasadora de vinos en Vi1anova i la Geltrú (BaroeIona) de la
Empresa «Vinos Jaime Sena, Sociedad An61lÍD1ll».

Dos.-Conceder a la citada empresa, para tal fin, los beneficios
aún vi¡entes entre los relacionados en el artículo 3.· y en el
apartado 1 del artIcu10 S.o del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
en la cuantla mlixima que en el mismo se expresa, excepto el de
expropiación forzosa, que no han sido solicitados.

Tres.-Al.""'bar el proyeCtO técnico presentado para el perfeccio
namiento mdustrial de referencia, con un presupuesto de
131.065.661 pesetas, a efectos de subvención, y de preferencia en la
obtención de ~to oficial.

Cuatro.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con ""'lo a la
ap1icación presupuestarla 21.09.771 del ejercicio econólDlco de
1986, programa 822.A, Comercialización, Industrialización y Orde
nación Alimentaria, una subvenci6n ';l:::;:!.o:tte al 20 por 100 del
presupuesto que se aprueba, la cnaI como máximo, la
cantidad de 26.213.132 pesetaa.

Cinco.-Concederun plazo hasta el dia 30 de noviembre de 1986
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua·
das en la realizaci6n de las obras e instalaciones previstas en el
proyeCtO que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon·
diente Registro de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

Seis.-Hacer saber 9ue en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorllldos o mcwnplimiento de las condiciones estable
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro. en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
instalaciones de la Empresa titulas por el importe de dichosa
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de enero de

1980), el Subsecretario, J. Francisco Peña Diez.

Dmo. Sr. Director general de Industrias A¡rarias y Alimentarias.

27512 ORDEN de 6 de octubre de 1986 por la que se declara
acogido a ben~cios de zona de preferente localización
industrial agraria y se aprueba el anteproyecto de
instalación de un Iilmacén de grano en Utrera (Sevi
lla). promovido por la Empresa «Azucarera de Sevilla.
Sociedad Anómma».

Dmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direoción General de Industrias A¡rarias y Alimentarias sobre la
petici6n formulada por la Empresa «Azucarera de Sevilla, Sociedad
Anónima», con número de identificación fiseal A·28031235, para
instalar UD almacén sranero en Utreai (Sevilla), acosi~ndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Depsrtamento de 16 de
septiembre de 1983 y demás disposiciones dietadas para su
ejecuci6n y desarrono,


